
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancia 

  

 
Registro 

 
Oficio CJDG/DACL/0596/2026 del Director de Asuntos Constitucionales y Legales 
de la Consejería Jurídica, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo.  
 

 
6936 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veintiséis. 
 
I. Alegatos  
Agréguese el oficio del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 

Consejería Jurídica, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por medio del cual, con fundamento en los artículos 11, 

párrafo primero, en relación con el 59 y 67 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, formula alegatos1. 

 

Respecto a la solicitud de dar vista a los municipios de Venustiano Carranza, 

Yurécuaro, Zacapu, Zinapécuaro, Coahuayana, Coalcomán, Huaniqueo y Madero, 

del Estado de Michoacán de Ocampo, a efecto de que realicen las manifestaciones 

que a su derecho convengan, no ha lugar a proveer de conformidad.  

 

Ello es así ya que la acción de inconstitucionalidad es un procedimiento que 

no requiere una controversia entre las partes, tan es así que no se surten los 

momentos procesales típicos, ya que la materia de este medio de control es la 

posible contradicción entre una norma de carácter general o un tratado 

 
1 Oportunidad. La determinación de diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, por medio de la cual se dio vista a las partes para que, dentro del plazo de cinco días hábiles 
formularan por escrito sus alegatos, se notificó al Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo el veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, en ese sentido si la 
promoción se depósito en el Servicio Postal Mexicano el treinta siguiente, se concluye que es oportuno como se muestra a continuación:  
 

 
Plazo para la presentación de alegatos  

 
 

Parte 
 

Vista para alegatos  
 

Notificación  
 

Plazo 
 

Fecha de presentación  

Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo  

 

19 de marzo 2026 25 de marzo de 2026 Del 27 de marzo al 07 de abril de 
2026  

30 de marzo de 2026 
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internacional y la Constitución Política, por lo cual no es necesario la intervención 

de todos los entes potencialmente afectados (como municipios). 

 

II. Estado de autos 

Sin que obste a lo anterior el hecho de que el nueve de abril de dos mil 
veintiséis se haya cerrado instrucción en la presente acción de 

inconstitucionalidad, toda vez que el oficio de cuenta se depositó de manera 

oportuna en Correos de México.  

 

Notifíquese. 

Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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